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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL lNG. EDUARDo RoDRícuez ABREU, errl SUCÁnÁCrtn
DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, SAFETY SIGNAL, S,A. DEC'v. REPRESENTADA POR LA  EN SU CAÁÁC1c n ór
ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINANÁ.M DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA,', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDo
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- ''LA DEPENDENCIA'' DECLARA QUE:

l'1 - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuestopor los artículos 1" , 2" , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración pública Federal.

l'2'- Su representante, el C. lng- Eduardo Rodríguez Abreu con el carácter ya indicado, cuenta con lasfacultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artÍculo So,fracción Xli del Reglamento lnterior de la Secretaría cle Conrurricaciones y Transportes. Así como enatención al contenido del Oficio número 1.-3*s emitido por el Secretario de Cómunicaciones y Transportes
!ng. Gerarda Ruiz Esparza con fecha 16 de septiernbre del 201.*.

I 1.3.- El presente contrato se adjudica conlo i-q¡srrit¿lrlo de lnvitar a Citando I\4enos Tres personas, instauradapor "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Fracción ¡, y 43 de Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando MenosTres Personas Nc¡" 10-009000959-8220-2016 de fecha 04 de Fetrrero clel 2016.

l'4'- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y CréditoPúblico autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el oficio Núm5.SC.OLl.16.-002 de fecha 04 de Enero ctei 2ü16

!5 - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel
Número, Burócrata, Chiipancingu cje los Br;ivo, Guerreru, C.p. 3gügü.

II. ''EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

Leyva Alarcón Sin

ll'1 .- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

|.2.-

Su representante, la  con el ""ffi, ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente contrato, o7ódoilrÁioao con er contenido de la /

il.3.-

W
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, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido
modificadas ni revocadas a la fecha. //

11.4.- Su Registro Federal de Contribuyentes es: '
11.5.- Su representante, se identifica con Crec)S>lcial de Elector expedicla por el lnstituto Federal

Electoral con Folio No. ./

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

|1.7.- Tiene establecido su domicilio en
, 
^»ñó este(

ll.B.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para ia Construcción e lnstalationes y de
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabájos,
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" y,,EL CONTRATTSTA" que:

lll.l La invitación que origina el presente contrato, !a bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que vinculan a las pañes en sus derechoÁ y obtigaciones.

lll.2.' Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la convocatoria de la
!nvitación que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA..OBJETO DEL CONTRATO

SECREARIA DE COMUNICACIONES
Y fRANSPORfES

N "La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realizag;<íá de una obra que consiste en TRABAJOS DE"SUMINISTRO Y üOLo(lÁCloN IIE SEÑALAI¡III.NT9áoRIZoNTAL, DE LA RED FEDERAL LTBRE DE
PEAJE DEL ESIADO DE GU=RREitO, ZGN/i 5", y'este se obliga arealizarla hasta su total terminación,
acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.B
del apartado de declaraciones de "El Contratista", apegándose de igual modo a.1os programas autorizados,
presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y parliculare{así como a las normas de
construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mi
como parte integrante de esta cláusula.

que se tienen por reproducidos

»

/-

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Seis  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte ¡ntegrante delpresente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bltácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pact;do
que el acta administrativa a que alude el artículo 172 del Reglamento áe la Ley de-Obras públicas y ServiciosRelacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de esteinstrumento, pasará a formar parte integrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $4'378,858.38 (Cuatro Mi!lones Trescientos Setenta y ocho Milochocientos cincuenta y ocho Pesos 3B/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado $700,617.34
iSetecíentos tVlil Seiscientos rJiecisiete pesos 34/1ó0 M.N.i hacen un total Oe $t,Oig,¿75.72'{CincofuIillones Setenta y Nueve llil Cuatroe ientos Srtenta y Cinco Fesos Z2110O M.N.)

TERCERA..PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", se obliga a realizar los tr¡.li;aios materia del presente contrato en un plazo que no exceda de135 días natureles. El inicio de los trabajos se efectuará el día 1s del mes de Febrero del 2016 y seconcluirán a más tardar el día 2t del mes de Junio del 2016, de conformidad con el programa de ejecuciónpactado.

"Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I del Artículo 50 de la Ley de obras públicas yservicios Relacionados con las Mismas y de conformidad con lo pactado en la cláusula euinta de estecontrato*.

CUARTA.

"La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben llevarsea cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, Iicencias y demásautorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de tiaslado de la maquinaria y equipo de construcción

:li:':,::^'::51",1"^1^1.] 9"i?toarl la cgmora. y producción de materiaL"r á".áÁrtrucción, ta adquisiciónde equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "La Dependencia" otorga un anticipo por lacantidad de $1'313,657"51 (un Millon Trescierrtos Trece Mi! seiscientos Cincuenta y Siete pesos 51/10üIül'N )más el impuesto al valor agregado $21ü,185.20 (Doscientc,s Diez Mit Ciento ochenta y Cinco F.esos20/100 M.N.) hace un total de $1'E?3,fi42.71 (Un utiitón etrir,,ienr.os Veintitrés Mil Ochocienios Cuarenta ycios Pesos 71l1ao *_.1ll 19 que representa un 30?á de Ia asignación presupuestal aprobada al presente

:^1tf:"^l:11"]ljTT-:j"1cicio presupuestario, quedando obtisaóo er corba'úsi, á ,iir¡-Jr J¡"r.'ál^i¡ip.. ñr,,
9::"":"P]os señalados. Queda establecido que et anticipo.énrrrJo,llur'.*tárpirJ" 

""'iá ""lr["ri#¡"de la i.vrtació, y el resultante del programa de erogac¡'ón cont en la propuesta presentada
del presente instrumento.contratista" dentro del procedimiento deiontratación q-ue motiva la

'Et
§
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El anticipo se entregará a "El Contratista" el día i2 del mes de Fr:brero del 2016, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia" de la garantía a que se alude en la cláusula séptima inciso A. El atrasó en la entrega
del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactad-o,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecha de iniciación. 5i "Et Contratista" no entrega la
garantía del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras públicás y
Servicios Relacionados con las Mismas, no procederá el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la obra
en la fecha establecida.

El otorgamiento y amortización del anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá se¡.
proporcionai al porcentaje de anticiio otorg¡ijo, srrr perjuicio cle lo iispiiesto ón la fracción lll, incisos a).b) y
i )¡lt-:l ArtÍcLiio i;i3 dei Regiarnetrto cii-'la Ley i.lo Cl"rr¿,rs Públlcas y Seivicios Relacionados con las M¡smas.

SEXTA..FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que ir---s t¡¿:i,¿jc;s iririeirl ciel Lrreser-¡te c,¡r Liaic, se ilaguen mecliante la formulaci¡tn deestirnaciones merlsuales, mismas que se acirrr-rpai:ararr dc ia Jocr¡nrerrtación que acreclite la procedencra
'lc s.r ilag(r, cor,íor irle ¿i las preViSrt,r rÉS ilci itriir,ilii; i,',2 clei Rr:gianrento rJe Ia Ley de Obras públrcas y
iei'.'.lirJS Relar;icr:¡¡,:lcs criir las ¡,ilir'r':;rri la:r a.lLrr,: se,'á:..l presentad:¡s por fl- CONTRATISTA'al Residente cje
L:¡ obra derriro cie ios seis dias naturales siguientes ;r la feclra cle su corte y serán pagaclas pr;r ,,LA
fJEPENDENCIIt' ¡lor trahalos ejci;.rt;tcos. en ia Subdirección de Aciministrzción de éste Centro SCT
Guerrero ubicaejo en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin Núrnerr , Buracra{Chilpancingo de los Eravo,
Guerrero, C.p, 3g0gO. clentr-cr rie ll, pl.r,ro tli: 20 clías naiur¿r:e:; coltacJos a partir dJ que lrayan siCo
rrLrlc,rizadas por cl Rosrde¡fp 1.1¡. ia Ol_-ra y !u¡.l Et CONTRAI-|STA', haya presentarJo Ia factura
r,oiiespoildienic tlcl-rroairlcrrLc Íe(jrir:ril¿ra.t. Ei CONIRATiSI-i\ :;c;-á r:i urtrco responsable cle que ia faclura
l;uc ¡resetlte p¡rr¿ s[J pagC Cui.r,plt ..,.']rr iOSt r€iiiir5ilüS adn,i¡rtsti-atii,Ci ;r fir¡:rgg. pOr. lO qUe la falta de pago pOr
'll 0r:risión cie alSiI-'c-'cle c.rtos o i)L:- ti.l [)rr]s.Jilli-ti.;1orr lnCori-ectil; rrl Sfrri? rt¡otivo para solicitar pago de gastosiirtariCieros a elue l-rilr_:e rr¡fererlr-ia.:: ,'rrt:Cuii,iii, rli, iA LEy

i-n iaso de riLict l.t f¿:ctitr¿ eirtreL;::,:,;:_,r "i:- L-C¡llRATiSlA il¿¡rá Sr.l paqo presente errores o deÍiciencias,i-li DEPENDENCI,\'rierrl¡ii de lc',, irc's dii;s háhiles siguientes al de sr,r recepción. indicara por escrito aFL CONTRAIISI¡\" ias aieftcterri;¿,:; r¡ue r.:r:ircrá (;orrergrr. El ¡-rerioilo qrre transcurra entre la entrega del
ilil¿¡tlc.i escritc y ia ¡,rr-esentaciÓn cle iillr corir,;t,rr)r cr por parte r;¿i EL coNTRATlsTA,,no se computará para
cfecios del segunclo ¡;árrafo clel Arlitrrlo 54 cle l¿l t_Ey

r-'n el caso cie qltú EL CONIRAI"iSTA llü pl-rjrio|[e las (]sirfnaciones Centro de los seis días natrrrales'srquientes a ia lecir¿i de su corte. ir e51¡¡,.,",or' cüiresporrdren[e ].e crÉjseniará en la siguiente fecha de corte,:ii¡ ¿:lte ello cie lugiir a la r=itlariiacrftr,1e !¿lst,-r,' Íl|l¡rtcieros itor:)¿ rlÉ Cc "EL CONTRATISTA"

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los únicos tipos de estimaciónes que se reconócerán para
efectOs del c,-,¡ti'tll; ürJrrr:si-,qrlrlrr.,r,,rr,, serán por trabajoS ejeCutadOS; de pago de Cantidades adicionales o tconceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el artículo __l62 de la LEY y de los ajustes de costos. 

fr
El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados,
plazo que no excederá de quince días náturales contados a partir de la fecha de su presentación.
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedap.ser autorizadas dentro de

en un
En el
dicho

En r:l caso de incumplimiento en los
li[::i:'i.lNDF::NCi/r', ésta a solicitud de '

iÉ, aJilste de costos por parte
con lo previsto en el

pagos de estimaciones
E:t ilfii{1"!i/tTlSTA" y ü formidad

N
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párrafo del artículo 55 de la LEi', pagará gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de Ia Federac¡ón en los casos de prórroga para el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definiáo el im'po-rte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde qr" -s"un
delerminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 'EL
coNTRATlsrA". rlr coníc-rrr¡ridad i.rrr,o e¡rai-rircicio en el rliti¡rr., ¡:ár-rafo del artículo 1zT det Reglanrento de
1l': Ley de Obras Públrcas y Sei-vicrcs Relacri¡r;¡cos con las lt4ismas el reiraso en el pago de estimaciones en
.ll.itl rncurra LA DEPEND=NCiA'rlrfer-irá s:rt ic;,-,ial ¡riazo la fecha rie lernrrnación de Ios trabajos, circr:nstancra
tli-re deberá iornlaiizarse. previa s¡¡lciiurJ cie EL CONTRATiSTA. a través clel convenio respectivo, no
prccederá diciro tliferirlriento cuandr¡ ei retra:c <jerive de causas inrputables a'EL CONTRATISTA',

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL Cr-)NTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en eipárrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "IA DEPENDENCTT"

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de "EL coNTRATlsTA sean
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con
anterioridad.

sÉpnuR.-ceRt¡¡ríes.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
PúblicasyServiciosRelacionadosconlasMismasysuReglamento,lasgarantiassiguientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la totalidad del monto
concedido como anticipo tanto para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria
y equipo de construcción e inicio de los trabajos objeto del presente contrato, así como para la compra y
producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula euinta y deberá ser
presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, dentro de los quince días
naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudicación y, para los ejercicios subsecuentes, a
partir de que "El Contratista" reciba la notificación por escrito det monto del anticipo concedido; la garantía
subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, asi rnismo cleberá preseriar a la
Residencia General de Conservación de Carreteras ui'r prol1r(i rr.l en el (lue se establezca la forma en que
se aplicará clicho ainlicipo, cn téirrrirl.:; de lo previsto en el ¿¡rtícrrto'1 3g cjel Reglamenlo-de la Ley cje obr¿
7l.b-i,."-r=-I Ser¡cros Reli¡cio.¿¡rii,i- con l¿r,'- l,,lLsriras. s3'ái' JX';.I'ff*:"'32/
$l'313,657.51 (Un Millon Trescielltr.'r Trecr: t\.,lil Seiscientos ()iricuenta y Siete pesos 51/1.g,ú-M.l',1.) s¡n
iva, expedida por de Diez de Feb¡-ero uetioto.--

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de laF${ración por et veinte por ",ent/(20%) del monto total del presente contrato.  /"on ,n importe-de S875.7/1.6g t
(Oclrr;cientos Seteilta y Cirrco Il4ii Sctecier¡ti,s Seterita y Un Pesos 68i100 M.N.) 

'sifva, 
expedid,, po, )

 rte fecha Diea ete Fek¡rero de12016.-- 
ft

C) GARANTÍR PNNR RESPONDER DE LOS TRABAJoS MAL EJECUTADoS o VICIoS oCULTos.- "EI
Contratista" garantizará los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción forrnal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumplimiento por otra que a su elección podrá ser
medrante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del rnonto-ylal e¡eriido de la obra, pol canla de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) «jel total ejercido de la obra, o [i-en,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al ciento (5%) del mismo monto

\
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fideicomisos espec¡almente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir áe la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente instrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos riirectos y del costo por financiamiento de los trabajos'aún
no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajústados
conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro delos sesenta dias naturales siguientes a la publicación cle los índices aplicables al mes
correspondiente, ¡nediante la presentación por escrito de la solicitud, estudios y documentación que
la srrpoñen" Si el referido porcentaje es a tra baja, será "La Dc,penCencia" quien Io determine en el mismo
;-riazil. con base ¿:rl l¿.i iioctlrrrentar:rirrr '.;onr¡.rr-obatoria qr;e !o jirstiiiqLte, saivo en el caso clel procedirliento de
;.r1us[r;: señ¿¡i¿ ]o url ia íraccion llicjr;i .triículo 5i r:ir: i¿r l-ey cle Ol¡r¿s Fublic;ls y Servicios Relacionados con las
fr"'lisn'rl-rs. confun¡re ¿¡l ctLal ;nvariabi-r,rrlnte L¿¡ Dt:Denclelcia'cJel.rerr-¿,, efcciuarlo con indepenciencia de que sea
;'¡ ia alza o a la baia Sr transcLrrrtCr¡ clicho plazo ni: pr-or.lroviera E.i Corrlratista" la solicitud señalada, precluirá
rlara éste el Cerecho pai'a reclanlai- i-:i aluste rle costos clel rnes ,le c;ue se trate y de realizarlo a la baja por
;.,artt: de 'La Depenclenci¿t

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por ofiiro la resolución que proceda. En caso contrario, la solicitud se tendrá por
aprobada.

(lL.rarrdO la Cor;LrrIenl¿:ClÓn l-ltecjl¡¡{rii, l;r a]rre !e [)rot]trje\J,a IOS ajrrsteS cle coStOs Sea defrCiente O inCompleta,'La Deperrclenrjia";rperciltirá prtr escrito a (lile t--l Cr-rntratista" p,tra que. en el plazo de diez dÍas hábi:es a
partrr de que ie se¿l reCue¡-icjo, sr:5s¡ile el rlrioi ri ct)mpienrenle:a irt[orr,-tación soiicitada. TranscurricjO dlcho
i¡la¡:o sin qrie "El Cr-riitratista" cJierl ri:::iiuesi;.; ¡l ¡rtr:,rr;ibinrienL¡; o i-iLr lo atencliere en fornta correcta, se tencjrá
tcn'O nO presC:li¿rrla la SoltCtiud Ce li:ste tJ', ,,,.,..i, 

','

El altiste de costos clt-le (;()rr'esiloi.tii:j.,t los lra;_;a)i;:;,::tcLLtizrdOS conf,)rr¡te a ias estinraclones corresponclientes,
iisl;crá cubrirse pür pá lr; ilr "i.; l)t:peiilli.itr.r;;" ¡r soliclti;11 tle "El Contratista". consicleranclo el últinlo
;lor(lenlale Ce air-rsle quÉ se tenga,r,rlr.-;riz¿lclo cr 1a cstintación sii-luiente al mes en que se haya aLltorizado el
alrrste concedido, rie conforntidad toi-r lo cjisilLrr,.sfo en el ar'iicr-rlo 136 clel Reglgírento de la Ley de Obras
Pirirlicas y Servici,.ts Relacionacios .on las l;lrs¡Ias. y su p¿llc se etectilr¿ en la Subdirección de
Adrrrirristración de éste Centro SCT Guerrero ubicaclo en Dr. Gabri{Leyva Alarcón Sin Núrnero,
Burócrata, Chilpancingo de los Bra.¡o. Guerrero. C.p. 39090.

Los ajustes se calcularán a partir il€,: r,es en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
casodeexistiratrasonoimputablealcontratista,conreSpectoalprogramaconvenido

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", proceder. el ajuste de costos
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al pro ,a convenido.

\_



eü&TfqATü N§*. ?ü1 ü-t 2-C*-A-1 1 ?-W-ü0-201 6

" 
t" t tt^ 

X' ^r^tot* 
"""H?N 

I c a c I o N E s

Para efectos de c¿ld¡ una Cs ias r¡.r'",l.illtc;s i ajilsi{r,-1<; Ics costo§, riLie s€} presente durante la elecución cle los
iralt:rios. el nles rlrt origen rie los ;-;:.*cio:; ssrá el rlel ;¡cto de presentación y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco de
México. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procederá a calcularlos en conjunto con
"El Contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en publicaciones
especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes distintas o utilizando los
lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios unitarios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los costos
iirLlirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el
costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de interés que el
contratista haya considerado en su i-rfopLr!¡crór:1, ¿ los demá:; lilteanrientr::; que para tal efecto ernita la
jlecretaría de la Fr:nción PLrblica.

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el período en que debieron ser ejecutados, conforme al programa convenido,
salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea
inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a' un
acuerdo se aplicará el procedimiento enunciado en la fracción I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

NOVENA..RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 
..

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicalá a "La Dependencia" de
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda d/los siguientes 15 días cQp

dicha
ndario

contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida lerg¡dación de los mismos confonil
condiciones establecidas en el presente contrato

las
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Finalizada la verificación de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción física,
en un plazo que no exceda de iS días naturales, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos a
partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia".

"La Dependencia" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias natura[es
co¡¡tados a partir de dicha recepción, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia:' en
la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez notificado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que
a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no realiza alguna gestión, el resultado
del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extin§uidcs los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.-REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente corrvocatoria a la invitación.

,,

DÉCIMA PRIMERA..RELACIoNES LABoRALES

"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La Dependenbia",
en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier lmporte que de ello se derive y sacar a
salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días naturales contaclos a
partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y. en los supuestos de que con dicho motivo I
llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a"La Dependencia" en igual término. d

oÉcITvIe SEGUNDA..RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos q utilicen en los trabajos objeto d te
íartecontrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La tiene en vigor, mismas que forman

8

v
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integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se
efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los trabajos
materia del presente contrato, así como a responder por su cuerrta y riesgo de los defectos y vicios oculios
que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de
su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantía
otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no t!:,ir:rÍi¡rir a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la iransrlrisiúr: de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso en
el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artÍculo 55 dá la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

El Contraiista'' sera el úrrico respcrtsalie de las obligaciories que adquiera con ¡as persünas que subcontrate
i¡ara la realizaciÓ¡l ce la obra. El subc.otliralisla tii: terldiá algjiina i¡cción o derecho que hacer valer en contra
¡:,: 'La Depeirde-ircia" pcr iales cblic;i:c,¿ne:;.

DÉC¡MA TERCERA.-PENAS coNVENcToNALES poR ATRASo EN LA EJEcuclóN DE Los
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando'por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecr-icion c¡nvenido. para lo cual "La bependencia"
comparará periódicamente el avance fisico .-le las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependencia" procederá a:

l'- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente ejecutada
(total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (toial proqramado acumulado). por lo
tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último rrres; del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del import,e de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista" mensualmente y hasta e[ momento en que
las obras queden concluidas y recibidas a satisfacción de "La Dependencia"; estas penas convencionales se

icarán mensuainrerite en las estimaciones correspondientes. En el supuesto que persistan los atrasos en
la terminación de la obra al extremo de no haber en url r*e: volúmenes de obra qué estimar y por lo mlsmo
de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Contratista" deberá enterar a "La Dependencia"
mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación !x'importes que se generen por,este
motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no. gomará en cuenta las demoras motiv'a
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por;tÉl ntratista".
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Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento,
en cuyo caso y llegado a dicho límite se dará inicio al procedimiento de rescisión administrativa.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicanáo además, si da lugar a
ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Clá¡sula Décima euinta.

DÉctMA cUARTA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la
suspensión, sin modiflcar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de u n caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio donde
se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin modificar el
plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artículo 1.19 del Reglamento áe la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependencia" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés
general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de
continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se determine la
nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidád o
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de autoridad judicial
competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito ofuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia" no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión de
los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, leyifntando con o i¡n la comparecencia de "El Coniratista", acta
circunstanciada del estado en que se gzóuentren los mismos, quedando obligado "El Contratista" a devolver a

toda la documentación que ésta I iere entregado para la realización de los trabajos.

\

d
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DÉcIMA QUINTA.-REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir, si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, i,:i;irvocatoria, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo '157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las
causas de la aplicación de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada para el
cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrativa del
contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicaráa"El Contratista" exponiendo las razones
que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quinbe (15) días hábiles contados a partii del
día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a su derecho
convenga y a¡torie €,ft sr-r cJSo Ias i_r¡'ittb¡_¡s q,le cstinre pertinenies, en cuyo caso, transcurrido dicho plazo,,,La
Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a lafecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Consielerando los argumentos y prrrebas
.;riil ilulliere hecfiil';aier "El Corltr;:ijsii.r . En el supuesto de no producir contestación "El Contratista", dentro
del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a loi demás ordenamiéntos
aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión admrnistrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El'; 

" ;,";' #J*i.'o li'"Ilil:' ¿: ::;i"l "*partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realizacisr{de
los trabajos ,1
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada odificada
por "La Dependencia"

lniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez
resolución correspondiente por "La Dependencia" a "El Contratista".

a su Jurcro,



cüiiiTRAT 0 IS*" 2ü1 S-tr ?-CB-A-f f 2-W-CI0-201 6

"t""tt^ X' ^t,3^t*"""H?N 
I ca c¡oN Es

DÉcIMA SEXTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamenio y demás
normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DÉcIMA SEPTIMA.-oTRAS ESTIPULAc¡oNES ESPECIF¡CAS

"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

D Éc lMA oCTAVA..JU RIS DIcc IÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así como a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de sus
domicilios presentes o cualquier otra causa

El presente con dad de o de los Bravo, Guerrero, el día Diez del mes de
Febrero del 20
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